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Mediante orden de 20 de junio de 2023 de la consejería de Economía' Hacienda'

Fondos Europeos y Administración Digital, se convocó concurso de méritos general y

turno de resultas para la provisión de puestos de trabajo correspondientes al Grupo A'

subgrupo de clasificación Profesional A2, opción Prevención y subinspección de

Enfermería; Grupo c, subgrupo de clasificación Profesional cL' opción Tributaria' de la

Administración púbrica de ra Región de Murcia. código convocatoria: TpRESU. (goRfvl ns

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el zt de julio de 2023' y

valorados los méritos generales, de conformidad con lo dispuesto en la base 174 de las

Bases Generales que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo

de la Administración Regional por el s¡stema de concurso de méritos' aprobadas por

Orden de 1-4 de febrero Je 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública

(BORM ne 43,de 20 de febrero), modificadas por orden de 4 de marzo de 2020' de la

consejería de Presidencia y Hacienda (BoRM ne 62 de 14 de marzo)' y la Base 16a de la

1.43, de 2310612023\.
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PRIMERO.- Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos al concurso de

méritos convocado por Orden de 20 de junio de 2023, de la Consejería de Economía'

Hacienda, Fondos Europeos y Administración Digital, que figuran en Anexo l'

sEGUNDo.- Exponer la relación alfabética de los participantes con las

puntuaciones provisionales totales y parciales obtenidas en cada uno de los méritos

considerados como generales'

TERCERO.- La resolución, asícomo las relaciones que la integran' de conformidad

con lo establecido en la Base 15a de la orden de convocatoria, serán expuestas en los
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a) En el tablón de anuncios de la Dírección General de Función pública, s¡ta enAvda. lnfante D. juan Manuel, j.4 de Murcia (Cp 30011),

web de la Consejería competente en mater¡a de función pública, en
"Convocatorias actuales,, o en el

b) En la página
los siguientes enlaces
enlace:
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Javier Martínez Gilabert

TIP -1m54201
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cuARTo'- La información expuesta sobre las puntuaciones totares y parciares delos méritos generales no otorgará ningún derecho ni'expectativa de derecho a favor delpersonal funcionario incruido, ten iendo carácter mera mánte informativo.

Los concursantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados a partir del siguienteal de la exposición de la presente Resolución, para adjuntar ra documentación quejustifique la improcedencia de su exclusión u omisión, así como para rearizar rasalegaciones a ras puntuaciones obtenidas, en su caso.

Las subsanaciones y alegaciones mencíonadas se realizarán a través de la páginahttps://sede'carm'es/, en er apartado "Buscar trámite o servicio,, - código 21,00 _"Provisión de puestos de trabajo mediante trasrados por concurso de méritos,,,"Presentación solícitudes", señaru,. ru aonuocatoria correspondiente, ,,ver otros trámitesde este procedimiento" - "Aregaciones a admitidos y excruidos, y a puntuaciones deméritos generares", dirigido a ra D¡rección Generar de Función púbrica,

El personal que, dentro del plazo establecido, no inste la subsanación frente a laexclusión u omisión, y no justifique su derecho a ser incluido en la relación deadmitidas/os' será definitivamente excluido del concurso, sin perjuicio de lo dispuesto enel artículo 1'09'2 de la Ley 39/2015, de 1de octubre, der procedimíento AdministrativoComún de las Administracíones públicas.

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚATICR,
P.S. EL DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICN Y TRANS;;;MACIÓN DIGITALorden de 16/6/2023 del coNSEJERO DE ECONOwíR, URC|rruoR,

FoNDos EURopEos y ADMtNtsrRRcrów DtGtrAL
P.V EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, TURISMO, CULTURA, JUVENTUD,
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ANEXO I

LISTADO PROVIS¡ONAL DE ADMITIDOS

.. .. DNI NRRP '. NOMBRE

* {<*8990x*
***7793**
x r(*0624xr(
x**43BBx*
x*x046Bxx
xx*7909*(x
* **0096*x
*x*2094*<r<

FUO2364C
FU02370C
FU02369C
FU0221 1 B

F\J02372C
FUO2B64B
FU0236BC
FUO2237C

ABENZA MOYA, JUANA
BALADO YAÑEZ, MARIA TERESA

CASTILLO CABALLERO, ANGELES
DIAZ CAYUELA, MARIA BELEN

GARCÍA FERNÁNDEZ, MARIA DEL CARM

GOMEZ GARC]A, ROBERTO
MARIN PEREZ, MANUEL
RABADAN ROS, ALVARO
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La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenida en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 3912015, de 1 de octubre' del

procedimiento Administrativo Común de las Administiaciones Públicas y conforme a lo establec¡do en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de

dic¡embre, de protección ¿e ouiái p"rsonafes y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (ÚE) 20161679 General de Protección de

datos.
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